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COMUNICADO 

 

ACTO DE DISPOSICION FINAL  

I. BASE LEGAL 
 
Directiva N°008-2025-EF/54.01 “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles calificados 
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE”, aprobado con 
Resolución Directoral N° 0031-2025-EF/54.01. 
 

II. OBJETIVO 
 
La Universidad Nacional de Música, en aplicación al articulo N° 10 de la Directiva N°008-
2025-EF/54.01 “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE”, aprobado con Resolución Directoral N° 
0031-2025-EF/54.01; cumple con publicar en el portal institucional de la Universidad 
Nacional de Música, las resoluciones de baja de bienes patrimoniales, las cuáles serán 
materia de donación: 
 

 Resolución Directoral N° 010-2026-UNM/DGA   
 

III. ALCANCE 
 
El presente comunicado esta dirigido exclusivamente a los Sistemas de Manejo de 
RAEE, debidamente autorizados por el Ministerio del Ambiente, los cuales deberán 
manifestar por escrito su interés en ser beneficiarios con la donación de los bienes 
muebles indicados en la presente publicación, adjuntando la documentación o requisitos 
señalados en el artículo 11 de la Directiva N°008-2025-EF/54.01 “Directiva para la 
Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos – RAEE”, aprobado con Resolución Directoral N° 0031-2025-EF/54.01. 
 

IV. RECEPCION DE SOLICITUDES 
 
 

MODALIDAD DE 
PRESENTACION 

DIRECCION O ENLACE Horario 

PRESENCIAL Mesa de Partes de la Universidad 
Nacional de Música 
Jiron Carabaya N° 421 

De 8:30 a 16:30 horas 

VIRTUAL https://academica360.unm.edu.pe/TramiteDocum
entario/formulario/MesaPartes 
 

En linea 
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V. UBICACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES DE RAEE 
 

 Resolución Directoral N° 010-2026-UNM/DGA, baja de ciento veintidós (122) 
bienes patrimoniales, los bienes están ubicados en el Local Histórico con 
dirección Avenida Emancipación N° 180. 
 

VI. CONTACTO 
 
Para cualquier comunicación con el Responsable de Control Patrimonial, el Sr. Yanpier 
Gamarra Salinas, correo patrimonio@unm.edu.pe y vía telefónica 946539579. 
















